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Guado
De nuestra mayor consíderación: 

---, ilet
_._.,..,...,.., IPor la present Fle;5110— • • - • -. --rpror-sti dignoW.,~~-..?..b.hr

intermedio a todos los Bloques de ese Concejo, con motivo de solicitar, la incorporación al
mapa circulante de la ciudad, de la calle aún sín señalizar en el mismo, entre el B° Brown y el
B° INTEVU XIII, de antigua data y de alto tránsíto en la actualidad, como así también, a título
de sugerencia, la colocación del nombre "DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS", en
relación al grupo femenino vinculado con el Conflicto Armado entre Argentina y Chile en el
año 1978, que fuera reconocido por esa Institución, por la Municipalidad, por la Provincia y
por la Base Naval Ushuaia, cuyos antecedentes se adjuntan para su análisis y evaluación.

saludamos muy atentamente. A la espera del diligenciamiento de las actuaciones,
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23- MUÑOZ, María Aurora
24- AGÜERO, Mary Stella

12008 - "AÑO DE LA ENSENANZA  DE LAS CIENC:AS

N° S/N
Letra: S/L

BASE NAVAL USHUAIA "ALMIRANTE BERISSO"

CONSTANCIA

	  Por la presente se deja constancia que el Personal Cívil Femeninoi
que se detalia a continuación ha permanecido en el período comprendido entre el 011
de enero de 1978 y el 31 de díciembre de 1979 como habitantes del Ex Casino
Cíviles de esta Base Naval, recibiendo alojamiento y/o racionamiento en tiempo totali

ARMADA ARGENTINA

a) Dornicihadas en Ushuaia: 

1- TOLEDO SACHI,Edelmira
2- SALCEDO, Juana
3 - FULLANA, Mabel Noemi
4 - SOLIS, Marta Hortencia
5 - MONTES DE OCA, Adriana Maria
6 - ANDRADA, Nora del Valle
7 - REYNOSO, Teresa del Valle
8 - MOLINA, Alicia Beatriz
9 - PEREZ RODRIGUEZ, María Victoria
10 - VARELA, Esther
11- GARCIA, Irma Ofelía
12- CISNEROS, María Cristina
13- ROJAS, Leticia Inés
14- OYARZUN, Mónica del Carmen
15- PAREDES, Silvia Nora
16- GARCIA, María Florinda
17- DE LA SERNA Angela Noemí
18- TORRES, Edith Silvía

b) Domichiadas fuera de ia Isla Grande

19- LEDESMA, María América
20- BARCELO, Maria Esther
21- OJEDA, Teresa del Carmen
22- MUTTO, Marta Noerni

Fallecídas

D.N.I. 3.689.367
D.N.I. 4.476.008
D.N.I. 5.127.979
D.N.I. 5.597.911
D.N.1. 5.941.356
D. N. I. 5.991.457
D.N.I. 6.728.407
D.N,1,10.630.382
D.N. l.10.695.237
D. N. L 10.972.103
D. N.I. 11.067,909
D. N.1.11.176.602
D. N. 1.11.196.934
D.N.1.12.174.614
D.N. 1.12.509.579
D.N.I.13.521.021
D. N.1.14.653.135
D. N.I.14.786.091

D.N.I.01.192.391
D. N. 103.534.350
D. N.1.06.646,517
D. N.1.11.991 .810
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ARMADA ARGENTINA

N° S/N
Letra: S/L

fir 1
•

	  Se extiende el presente en la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los catorce días del mes de
febrero del año dos mil ocho. 	

NOTA: Esta constancia reemplaza a la extendida el día 09/10/

NAL

/	 1
PERSOUL Cfn 1 •-
\

sut

í 2008 - "AÑO DE LA ENSENANZA  DE LAS CIENCIAS
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CCINSTANCIA

	  En mi caráctez de tx Supervisor de Personal Civil de la Base
Naval Ushuaia. ex Encargado del Casino de Civiles de la misme Bese y Bub
com isario Retirado de Bomberos Voluntarios de esta Ciuded, dejo constan-

cia que en el Casino m encionado, sito dentro de las instaleciones de la

Armada Argentina, se otorgabe alojamiento y/o racionamiento e p ersonas /
v
inculadas e la Marána en tres estratos, detallados a continuación:

a) Agentes Civilts de las Bases, Neval y Aeroneval Ushuala.

b) Lónyuges e hijos de los Agentes mencionados.

c) I n tegrentes de la Concesián con sus femiliares.

- - Durante el Conflicto Bálico del Seagle, surgido con la RcP(5-

blica de Chile en el ano 1978, por Diferendo Limitrofe Austral, las Muje

res habitantes de la citada unidad habitacional de servicio, además de /

recibir instrucciones y entrenamiento dentro del ámbito Naval, sobre au-

todefensa, refugios y rescetes; fueron clasificadas p or redío domicilia-

rio, en funci6n de su grupc supernumerario, para ser afectedas a Defensa
Civil T erritoríal. Las citedas conformaron un CUADRO EMPIRICO DE BR1GADA

PARA DEFENSA Y SOCORRO, compuesto exclusivamente por Onero femenino que

res p ondle al Pseud6nimo de Guerra "DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS", las cur

p articiparon activamente de las convocatorias es pontánees o programedas,

durante los diversos operativos de simulacros. Parte de esa Dotación, al

ter nadamente efectuaron práctices de O p eradores Radiotelegrafistas en T-

quipos de Co municaciones Oficiales, y cumplieron guardias, en rotaci6n /

por el Centro de Operaciones "TORRES", instelado en el galpón pertene--

ciente a esa familía pionere, ubicado en Avda. Maip6 esquina Piedrebuena

de este Localidad, bajo la 5apervisiOn de la Comandente Lucinda OTFRO y
del suscrlpto, Angel FERNANDEZ, caracterizándose por esistencia P erf ect a-

	  Se extiende la presente en la Ciudad de Ushuaie, e los vein-
tidos (22) dlas del mes de Díciembre del aMo 2008, a treinta (30) aMos /

de la Medieción Papal desde El Vaticano, en misión de PAZ p or ambos p al-

ses Sudamericanos en litigio. 	

FER 'ANDEZ

L.E. N47.319.594
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ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la conmemoración
del "Día de las Damas Centinelas Argentinas", a celebrarse el 22
de diciembre de 2008.

ARTICULO 2°.- RECONOCER la labor y el patriotismo a las mujeres

que, en aquella gesta de 1978, abnegadamente integraron el Ex

Casino de Civiles de la Base Naval Ushuaia, vulnerables pero firmes.

en el vórtice del pico máximo del conflicto, que ya instruidas y

adiestradas en el terreno, como verdaderas veteranas de guerra.

experimentaron avezadas, expectantes, la mas extensa, intensa y

estricta posición.

Ellas son:

1. EdeImira TOLEDO SACHI;

2, Juana SALCEDO;

3. Marta Hortensia SOUS;

4. Adriana María MONTES DE OCA;

5. Nora del Valle ANDRADA;

6. Teresa del ValIe REYNOSO;

7. Alibia Beatriz MOLINA;

8. María Victoría PEREZ RODRÍGUEZ;

9. Esther VARELA;

10. Irma Ofelia GARCIA;

11. María Cristina CISNEROS;

12. Letícia Inés ROJAS;

13. Mónica del Carmen OYARZUN;

14. Silvia Nora PAREDES;

15. María Florinda GARCIA;

"Las ls!us ;Idnivtnos. Georgru.,	 Sund,uidt del Sur y les Kelnç ConrinrnttYles. son	 sreón ArgruLtuu<
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Ciudad cl/dAziaia.

16. Angela Noemí DE LA SERNA;
17. Edifh Silvia TORRES;

18. María América LEDESMA;
19. María Esther BARCELO;

20. Teresa del Carmen OJEDA;

21. Marta Noerní MUTTO;

22. Mabel Noemí FULLANA (Fallecida);

23. María Aurora MUÑOZ (Fallecida);

24. Mary StelIa AGÜERO (Fallecida).

ARTICULO 3°.- Registrese. Dese al Boietín Oficial Municipal para su
publicactón y ARCHIVESE,

RESOLUCION C.D. N° 326	 /2008. 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11112/2008. 

/
( ,/	 ///

MlÇrio	

' •//
CANCT	 LAtIT:iana CHAPPERÓT,•

Secretario	 Pmidente
Concejo »ellberante	 Concejo Detiberante

1 .,h1Y Mal,tna.3 , Georgtal	 de4 Scr y Ins kheins Conrinentairs„ron	 serón Argenlino,

59

15/07/2010 - 12:19 - 6/11



501/09

Zsaae,t4e.	 norWtS,Irlareyro5 0.94~445

devterYgdcbm."¿C4(..9;t9,1

%49/20(t C""̀fg?<y«,71"191.c't

Zjectdriv

USHUAIA,	

o-

06 MAR. 2009

VISTO el Expediente N° 002202—ED/09, del registro de esta
Gobernación; y

CONS1DERANDO:
Que Mediante el mismo se tramita la declaración de Interes

Provincial del Patrimonío Intangible aportado por los habitantes del ex Casino
de Civiles de la Base Naval Ushuaia.

Que .el 22 de didembre de 2008 se cumplieron 30 años de la
mediación papal que destrabó el conflicto del Canal Beagle.

Que el 29 de noviembre dei presente año, se cumplirán 25 años
de la firma del Tratado de Paz y Amistad por Ios goblernos democráticos de
Argentina y de Chile.

Que en la permanente busqueda de profundizar los lazos de
conflanza mutua y amistad entre los pueblos hermanos de arhbos países, el
Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, propone la
realización del Festival Regional por la Integracion Austral, con el objeto de
íncrementar la integración regional a través del arte y la cultura.

Que en el marco de este Festival se encuentran reunidos
representantes de los pueblos y gobiernos de las comunas, municipios,
provincias y regiones de las Republicas de Argentina y Chile, particularmente
aquellos residentes en la zona austral del conthente.

Que en este escenarid, e oportuno destacar a las personas que
apuestan a Ia paz y a la integración luego de haber disfrutado del incesante
proceso de integración edificado desde la entrada en vígencia del Tratado de
Paz y Amístad y habiendo sufrido los momentos tensionantes de hace tres
(3) décadas..

Que las veínticuatro (24) mujeres que vivieron en el ex Casino de
Civiles de la Base Naval Ushuaia, identíficadas como las Damas Centinelas
Argentinas, constituyen un caso singular en el pais, sobre todo cuando en
aquella ocasión que recordamos para no repetir, las mujeres eran evacuadas
del territorio fueguino al continente.

Que io& relatos de estas mujeres aportan una mirada civil y de
primera fuente del proceso de construcción social que vienen
experimentando los pueblos de la zona austral de Argentina y de Chile, y
constituyen el acervo del patrimonio intangible de nuestra Provincia.

Oue en su relato de los hechos, estas mujeres, sin descuidar su
sentido de pertenencia a la Argentina, ilustran- la manera en . que dos
gobiernos carentes çle legitimidad democrática estaban Ilevando a sus
naciones al absurdo de un enfrentamiento belico que nadie quería y cuya
descompresión fue celebrada con júbilo por todos los involucrados.

Que del repasu de los hechos escritos t>or las Damas
Cefitinelas Argentinas se destaca la firme vocación de paz y la voluntad de

1)7))
111	 ff/... 2.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
/
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MARIA FABÍANA RÍOS
gOBERNADORA

DECRETO N°	 501/G9
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construir lazos de amistad auténticos y profundos con tus pares de otros
centros poblados ubicados en la périferia del Canal Beagle.

Que este prímer encuentro de autoridades para la puesta en
marcha del Festival Regional por la Integración Austral se produce a horas
de conmernorarse el Dia Internacional de la Mujer, lo que refuerza la
oportunidad de esta distinción.

Que la suscripta se encuentra.faCultada para dictar .el presente
acto administrativo, en vírtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interes Provincial eI testimonio aportado por las
mujeres que habítaron el ex Casino de Civiles de la Base Naval Ushuaia
"Alte. Berisso", entre el día 1 de enero del ario 1978 y el día 31 de diciembre
del año 1979, cuyo listado forma parte integrante del presente como Anexo I,
y que integra el acervo del Patrimonio Intangible de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antartida e Islas del Atlántico Sur.
ARTÍCULO 2°.- Destacar la coincidencía del Gobierno de Tierra del Fuego.
Antartida e Islas del Atlantico Sur, con las denominadas: "Damas Centínelas
Argentinas", en la búsqueda de construir instancías que refuercen la
integración regional a partir de los profundos lazos de amistad que tienden el
arte v la cultura.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletin OfIcial de la Provincia y archivar.

ES COPIA FIEL DELORIGINAL

O ILBERTOn. LAS CASAS
DirceMr Octrcral

Direccion Grat dc Despacho
vYControt

orsic. 04alemivas, je~ykisa y airctivicÁ eid ar, bOn y $$/rCIn 954,1,4104'
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ANEXO I DEL DECRETO N° 501/09

USHUAIA

DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS
DEL EX CASINO DE CIVILES DE LA BASE NAVAL

Edelmira TOLÉDO SACHE
D.N.I. N° 3.689.367

Juana SALCEDO
D.N.I. N° 4.476.008

Marta Hortencia SOLIS D.N.1. N° 5.597.911
Adriana Maria MONTES DE OCA D.N.1. N° 5.941.356
Nora del Valle ANDRADA D.N.1. N° 5.991.457
Teresa del Valle REYNOSO D,N.I. N° 6.728.407
Alicia Beatriz MOLINA

D.N.L N° 10.630.382
María Victoria PEREZ RODRIGUEZ D.N.I. N° 10,695.237
Esther VARELA D.N.	 N° 10.972.103
Irma Ofelia GARCIA D.N.I. N° 11.067,909
María Cristína CISNEROS D.N.1, N° 11.176.602
Leticia Inés ROJAS

D.N.I. N° 11.196.934
Ménica del Carmen OYARZUN D.N.I. N° 12.174.614
Silvia Nora PAREDES D.N.I	 N° 12.509.579
Maria Florinda GARCIA D.N.!	 N°13 521.021
Ángela Noemí DE LA SERNA D.N.I. N° 14.653.135
Edith Silvia TORRES D.N.J. N° 14.786.091
María América LEDESMA D,N.1. N°	 1.192.391
María Esther BARCELO D.N.I. N°	 3.534.350
Teresa del Carmen OJEDA , D.N.I. N°	 6.646.517
Marta Noemí MUTTO

D.N.I. N° 11,991.810
María Aurora MUÑOZ (Fallecida)
Mary Stella AGÜERO (Fallecida)

Mabel Noemí FULLANA (FaIlecida)
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DEC RETO, MUNIC,IPAL N	 12009.-

mii

C`Al2LA FUL(11áiZr
CCRVAR n A o

DE:IARROLI.1) 51.1 ,Z,A1.	 e!‘
MUILICTAIJUD

USHUAIA. 15111 2009
ViSTO el expediente N° SD-3147/2009, del régistro de esta Municipaiidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud e declaracién de interes Municipai
dei Documento Respaldatorio, producido por las DAMAS CENT"iNELAS ARGENTINAS

Que las autoras de dicho documento, se endontraban habitando ei ex Casino
Civlies 

de la Base Naval Ushuaia y operandd bajo el. seudónimo de "DAMAS
OUNTINELAS ARTENTINAS", durante el conflictc4 armado , srgido entre la República
Argentina y ia de Chile en 1978, siendo estas Persónal Civit F;emeníno de la Base Navai
ushuaia 'Aitnirante Berisso'.

Que Ias vivencias de tos hechcs acaeddosten ese entonc.es fueron voleadds
el documento alUdido, cuya copia fue 

entregade la Oficina. de Patrírnonin Histórir:

Culturat debendiente de la Subsecretaría de Caltura y Educación — Secretaria
Pron-loción ,:Deserrollo Social y Derechos Humanos.

Que ha tomado intervencién la entoncet Sta. Subsecretaria de Cultura
E
ducación dependiente de la Secretaría de Proffioción, Desarrollo Social y Dereohor

Humanos,deesteMunicipio; propiciando la deolaradón de interés rnunic;pal, dado que el
documento ofratido significa un aporte importante al archivo del Patrimonio histónc::
Cuituraldenuestra comunidad

Que - suscriptcr se encuentra facultado para el dictado del presente acio

aoministrativo confbrme a i establecido en el artítulo 152° incisos 1) y 25), de ia Carte
OrgenicaMunicipal de la ciudad de Ushuaia

Por allo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 - Qeclarar de Interés Muni/ipal del denominado Docairien.

Respaidatório, elaborado por las C DAMAS CEI4TINELAS ARTENTINAS C . an f:!! c1,1

fueran volcadas las , vivencias de las mujeres, qub siendo perswal ctvil de la Armana

durante el conflicto armado surgido entre la Repúpica Argentina y la de Chile, en 19

habitaban el ex Casino de-Cívijes de la Base Naval Ushuaia. Elio por los motmi,'

ex2ouestos en el exordio.

ARTÍCULO 2Nottficar a quienes corresponda obn copia autenticada del presente.

ARTíCULO‘3°.- Comunicar. Dar copla al Boletin Oficiai de la Municipalidad de Ushuaft,
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Secretaría Municipal de Turismo

Bienvenidos a Ushuaia

Mapa de Ushuaia / Ushuaia City Map
Ejemplar de distribución gratuita - This map is only distributed free of charge
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